
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AS No. 119 

      Rad: 76 520 3103 004 2022 00022 00 
Ejecutivo  

 
Con ocasión del memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en el que manifiesta haber agotado la notificación personal de que trata el artículo 08 
del Decreto 806 de 2020 respecto de la demandada DIANA SOFIA VIDAL RUIZ, 
menester resulta que la instancia a efecto de darle impulso al proceso, aplicando el 
correspondiente control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General 
del Proceso, determine que la notificación electrónica a la citada persona, no 
producirá efecto dentro del trámite, habida cuenta, se advierte que en la demanda 
aunque se manifiesta bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 
DIANASOF2621@HOTMAIL.COM corresponde al correo electrónico de la 
demandada, se omite aportar la prueba de cómo lo obtuvo y allegar las evidencias 
correspondiente sobre las comunicaciones que le fueren remitidas. Por lo anterior el 
Juzgado, DISPONE: 
 
Agregar sin anotación alguna la diligencia de notificación aportada de manera 
electrónica por el apoderado judicial de la parte demandante, conforme lo expresado 
en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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